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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madrid, 30 de julio de 1991.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma. .

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

De conformidad con )0 _establecido en el título quinto de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°, 4, del Real Decreto

.1888/1984. de 26 de septiembre,
Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se

relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con· arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgimica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de ) de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 2~ de septiembre (<<Boletín

Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 {«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de J985), y, en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas conv<r
cadas. .

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilidado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de UOIver·
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.·, 1, cj, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
artículo 37. 4. de la Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de J de septiembre), de Refonna Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente 'solicitud al Rectur de ~ Universidad de Vigo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedí·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado~, mediante instancia, según el modelo
anexo n, debidamente cumplimentada. junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta de la
Universidad de Vigo-Otros Ingresos, numero 04.000.022599-4, de Caixa
Vigo, O. P., acompañando en su solicitud resguardo acreditativo del
ingreso realizado, referenciando esta convocatoria, según se 'detalJa a
continuación y para cada caso la cantidad de: Doctores, J.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Diplomados, J.260 pesetas (I60 pesetas en concepto de
for:mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Le~ de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relaCIón completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) 'rodos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación de los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artícu~

lo 9.° del Real Decreto 1888/J984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de ]7 de junio de 199], de la Universidad
de Vigo, por la que se com'oca concurso público para la
provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Universj·
larios.

RESOLUCION de 30 de julio de 1991, de la Direcci6n
General de Personal y Sen'icios. por la que se hace pública
/a composición de /a (omisión de Va/oración que ha de
juzgar los mérito del concurso de traslados convocado por
Orden de 18 de julio de 1991.

De confonnidad con lo establecido en la base 4 de la Orden de 18 de
julio de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 26) por la que se convocó
concurso de traslados para la provisión de puestos de función inspectora
educativa por funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Edu~tivay funcionarios docentes que se encuentran en
el ejercicio de la función inspectora que han superado el primer período
de tres añós al que se refiere la Ley 30/1984.

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto hacer
pública la composición de la Comisión de Valoración que ha de juzgar
los méritos establecidos en el baremo de puntuaciones.

La composición de la Comisión de Valoración es la siguiente:

Presidente: DOn Juan Antonio Sánchez Garcfa-Saúco, Inspector
cemr'dl, por delegación del Subdirector general del Servicio de Inspec
ción Técnica de Educación.

Vocales titulares: Doña María del Mar López Andrés, Inspectora de
Educación en Albacete; doña María Amelia Fernández y Fernández
Carroceda, Inspectora- de Educación en Zaragoza; doña Blanca Rosa
Rodríguez Díaz, Inspectora de Educación en Asturias. y don Miguel
Corrales Berrocal, Inspector de Educación en Cáceres. _

Vocales suplentes: Doña Petra C. Lobera Criado, Inspectora de
Educación en Asturias; don ManueJ Cabezas Esteban, Inspector de
Educación en León; don Angel Ma"Queda López, Inspector de Educación
en Zaragoza, y don Matias Jesüs Torcal Esteras, Jefe del Servicio de
Inspección Técnica de Educación en Teruel.

Secretaria: Doña Caridad Serrano Robles, Jefa de la Sección de
Personal de Inspección Educativa.

Los miembros de la Comisión tendrán derecho al percibo de dietas
y gastos de locomoción en el caso de que tensan que desplazarse de su
residencia oficial, quedando autorizados a utilizar cualquiera de los
medios de locomoción a los que se refiere el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

De confonnidad con lo previsto en la citada base 4. estarán presentes
en las reuniones de la Comisión los representantes sindicales en Jos
términos previstos en Jos acuerdos y disposiciones vigentes.
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